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. Arancel de Aduanas, mediante la reducción de su tipo imposj- '1
tivo en el,.,porcentaje preciso para que la tarifa aplicable sea ..
el uno coma cinco por ciento, correspondiente alhnpuesto,Ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas; ,

Artículo segundo.-La anterior suspensión ho- será de aplica,
aión cuando la citada mercancía se importe en régimen de' ad
misión temporal, t;Bposición o importación temporal.

Artículo tercero.-A' efectos de lo dispuesto en el aparta·
do jos del artículo sexto del Decreto dos milciehto sésenta v
nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de' nueve de julío, l~
base del Impuesto de Compensación de Gruvarnenes Interiores
a la importación de papel prensa vendrá determinada adicio
nando a su valor en Aduana Jos derechos deimportatión que
hayan sido satisfechos,

Asi lo dispongo por el presente DeCreto, dado -en Mudrid
a veinticinco de enero "de mil novecientQs setE'-nfa y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARHERA DE IRJI\'O

El Sindicato Nacional del' Seguro ha formulado petición para
que se cree una nueva vocalia, con objeto de que pueda ser
desempeñada por lin representante da las Entidades que prac
tican los seguros de enfermedad, asistencia sanitaria y enterra
miento; las cuales, por tant<>,no participarian en la elección
dél representante de las Sociedades de seguros sobre las per
sonas.

Dado el elevado número de Entidades que practican aque
llos s(!guros. su importancia económica y,especialmenté, la pe
culiaridad de esta activid.ad aseguradora, se estima aconsejable
crear la nueva vocalía so)ie,itaéla.

Por otra parte, también se considerfi sumamente conveniente
para la instHuciónaseguradora la aportación que de su expe
rienc,ip pueden realizar los Organismos públicos que practican
seguros privados. .

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
diaonce de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

DECRETO 271/].f:J74, de 25 de 'enero,. por el que se
prorroga durante el plazo de un aPto la bontfica
cíón en el Impuesto de .COlTlp~nsaciói1 de Gravá-'
menes Interiores a la importaciÓn de extracto (le
quebracho insoluble (m. agua 'Fría, que fuériis
P~éstb por Decreto 247711968, de 30 de septiembr.¡>.

El Decreto dos mil cuatroclentos setenta y siete/mil novc~

cientos sesenta y ocho, de trointa de sept1embre~concedióuna
bonificaclón en el Impuesto deCompens!ición de .Gi·avámenes
Interiores, durante el plazóde un, ano, equivalente a la aplica~
c1ón de un t~po reducido del dos por ciento, a las importiú;io
nes de extracto de quebracho insoluble en agua fria. Esta
bonificación ha. sido prorrogada. anualmente. ~orsucesivos De~

cretos, siento el último el dos mil novecientos noventa y uno!
mil novecientos setenta y dos, de veintiséis da octubre.

Considerando que subsisten las caUsas que motivaron la
concesión. de dicha bonificación, es . aconsejable prorrogarla
por un nuevo periodo de un año, haciendo· uso de la facuJ.tad
concedida al Gobierno por el apartado dos delarUculo' dos·
cientqs once de la Ley cuarenta y urio/mil novecientosseSeilta
y cuatro, de once ·de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacümda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia once de enero de mil novecientos. setenta y. cuatro,

DISPONGO,

Articulo único,-Se prorroga durante un nuevo periodo de
un año, contado a partir del· dieciocho' de octubre de mil no·
vecientos setenta y tres, la bonificación concedida en' el Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores por el De
cretados mil cuatrocientos setenta y siete/mil novecientos se·
sentay ocho, de treinta de septiembre,. prorrogada por el
Decreto dos mil novecientos noventa y l,.mo/mil novecientos
setenta y dos, dé veintiséis de octubre, yqlle es equivalente
a la aplicación de un tipo reducido del"'dos. por ciento en las
importaciones de «extracto de quebracho insoluble en agua
fría_, comprendido en la partida treinta"! d()scéro uno e-uno
del Arancel de Aduanas.

Así lo dispongó por el presen,te Decreto. dado en Madrid
a. veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HacicndH"

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 272/1074, de 25 de enero, por el que se
amplia la composición !le la Junta Consultiva de
Seguros;

El Decreto mil cuatt9dentoscuarenta y nueve/mil novecien
tos sesenta y tres, de cinco de junio, modificado por el Decre
to mil ciento veintiuno/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiuno de abril, regula la composición y funcionati.1iento de la
Junta Consultiva de Seguros.·· determinando que.' existirá un
Vocal en representación de las Sociedades Anónimas de segu
ros sobre las personas, habiendo recaido con frecuencia la de
signación en un representante de las Entidades de seguros so·
bre la vida. '

Articulo único.-Sc amplia en dos el número de Vocales que,
COllforme a lo dispuesto' en el Decreto . numero mil cuatroden
tos cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta y tres, de cinco

'kIe Junio, m·odifiCado por el Decreto mil ciento veintiuno/mil
novecientos ~esenta y seis, de veintiuno de abril. integran la
Junta Consultiva de Seguros. Las citadas vocalfas serán desem
peñadas por un representante de ,los Organismos públicos que
realizan seguros privados y po'· otro de las Entidades que
pttlctkan Jos seguros de enfenn"cdad, asistencia sanitaria yen·
tC:Tami,ento~

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mi! novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El· Ministro de Hacienda.
ANTONIO' BARRERA DE IRIMO

ORDEN de 2de febrero de 1974 por la que se
aprueba la Instrucción sobre Regularización de
Balances.

Ilu"tn"!>imo señor;

El artículo 20 del Decl'eto-lry 12/1973, de 30 de noviembre,
ha restablecido la vigencia de la Ley sobre ReguJadzación de
Balances, según SU texto refundido aprobado por Decreto 1985/
1964, de 2dé julio, con las rncdificacíones que específicamente
se determinan,

Dicho articulo se ha desarrolhido por el Decreto 3431/1973,
de 21 de diciembre, sobre aplicación de la Ley de Rogulariza
ción de Balances, en· elcuaI se actualizan las fechas conteni
das en varios articulas del texto refundido, se determina de
moclo inequivoco el' balance a regularizara primer balance
en que podrán hacerse lucir estas operaciones y se abren los
plazos para qUe las Em!Jresas que lo deseen se acojan a los
beneficios de la regularización. .

Con objeto de facilitar a estas Empresas la realización de
las operaciones que se autorizan, se ha estimado conveniente
dictar una Instrucción, en la cual, a la vez que se reproducen,
debidamente aciualizadascmlforme' a la legislación vigente, las
disposiciones del texto refundido de 1964, se aclaran también
determinados puntos de las mismas, de acuerdo con la expe~

rienda deducida de la anterior regularización..
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo esta

blecido en el articulooctavodél Decreto 3431/1973, de 21 de
diciembre, sobre aplicación de la Ley de Regularización de
Balances, se ha servido disponer;

Primúro,.;....-Se aprueba la adjunta Instrucción para la mejor
aplicación de la Ley sobre Regularización de Balances, texto
refundido aprobado por Decreto ·1985/1964, de 2 de julio, con las
modificacioneS introducidas por el artículo 20 del Decreto-10Y
12/1973, de 30 de noviembre.

Segundoc-Se restablece la vigencia de la Orden de 24 de
julio de 1964, .. cuyo texto actualizado Se inserta como anexo
dé dicha Instrucción,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mllchosaños,
Madrid, 2 de febrero 'de 1974.

BARRERA DE !RIMO

lImo, Sr. Director general de Impuestos.


